
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecinueve (19) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00561. 
 
 
En conocimiento de las partes el informe secretarial que obra a folio 
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
En atención al informe en referencia, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
En vista de que la Liquidación del Crédito presentada por la parte actora, se 
encuentra ajustada a derecho y la misma no fue objetada por la parte 
demandada dentro del término de traslado, el Despacho procede a impartirle 
su APROBACIÓN en el siguiente orden: 
 

 A cargo de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL DISCOVERY HS 
S. A. S., hoy GRUPO SAREZ MSJ S. A. S., de la sociedad HS 
GLOBAL EXPRESS S. A. S. y de la persona natural HAMILTON 
SAENZ ROMAN, por la suma de $58.205.084,05 Mda. Legal, con 
corte al 02 de Agosto del año 2021, acorde a lo normado por el artículo 
446, numeral 3° del Código General del Proceso.- 

 A cargo de la sociedad HS GLOBAL EXPRESS S. A. S. y de la persona 
natural HAMILTON SAENZ ROMAN, por la suma de 
$75.130.167,40 Mda. Legal, con corte al 02 de Agosto del año 2021, 
acorde a lo normado por el artículo 446, numeral 3° del Código 
General del Proceso.- 

 A cargo de la sociedad HS GLOBAL EXPRESS S. A. S., por la suma 
de $6.035.579,98 Mda. Legal, con corte al 02 de Agosto del año 2021, 
acorde a lo normado por el artículo 446, numeral 3° del Código 
General del Proceso.- 

 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 143, hoy 20 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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